
ARESOLUCION DE ALCALDIA NV4S -201,9_MPCP

GDSE de fecha 13 de Junio cp! ?91g, emitido por la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, Informe Legat N" 621-2019-Mpcp-GM-GAJ, de fecha 25 de Junio del 2019; y los demás recaudos que lo contienen, y;
CONSIDERANDO:

. Que, según lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Policita del Perú, las Municipalidades provinciales yDistritales son Organos de Gobierno Local, que cuentan con autonomía política y administrativa en los asuntos d'e su competencia. Dichaautonomia según el artículo ll del Título Preliminarde la Ley N'27972-Ley CÍrgánica de Municipalidades, radica en ejercer actos degobierno, administrativos y de administración, con sujeción ai ordenamiento juríd-ico, con la finalidad de emitir actos administrativos losmismos que se resuelven mediante Resolución de Alcaldía de acuerdo a lo estipulado en el Art, 3g. y 43. de la Ley N,, 27g72 - Ley0rgánica de Municipalidades;

Que, de acuerdo a los antecedentes históricos, los orígenes y la fundación de Pucallpa corresponden al mismo tema,pero son dos momentos histÓricos cuya precisión defiere uno de otro. Los oiígenes son y eslán claros los dobumentos, (crónicas demisioneros, diarios de viajes, documentos oficiales, investigaciones arqueolégicas y etnográficas): pucallpa surge, al ¡gual 6traspoblaciones de la cuenca del Ucayali, como efecto y durante el proceso social y económico que significo la denominada ,,época delcaucho", y específicamente, a partir de la introducción del concepio de propiedad privada de ta iierra lue estímulo a los asentamientoshumanos duraderos en zonas altas en la cuenca del rio Ucayali, Y la "fundación", a ta usanza precolombina y española, no tienedocumentación específica que la cefifique, y responde a expeciativ.as de grupos, familiares e intereses individuales, Asi, tenemos, quela inquietud por descubrir o delerminar "una partida de nacimiento'i oe la ciü¿ao consistió a lo largo oet siglo ii un intenso cruce deversiones y la apasionada difusiÓn de cada una por diferentes medios. Pucallpa no solo ofrece al visiiante una-variada y exquisita comidatipica, con sus platos y bebidas tradicionales, sino que una de las más imporiantes iüitur .r la de la Semana Jubilar de puca¡pa;

Que, mediante Informe N" 298-2019-MPCP-GM-GDSE, de fecha 13 de Junio del 201g, la Gerencia de Desanollo Socialy Económico, informa al Gerente Municipal y ésta a su vez deriva a la Gerencia de Asesoría Jurídica, sobre la projuesta oe conformaciónde la comisión organizadora de la semana jubilar 2019;

Que, en ese contexto el Art. lV del Título Preliminar de la ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades preceptúa quela finalidad de "Los gobiernos locales representan al vecindario, prorueu.ífu adecuada prestación de los servicios públicos locales y eldesanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción";

Que, estando a las consideraciones expuestas y la facultades conferidas en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 inciso6)de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

. ARTicul,o PRIMERO.- coNFoRMAR LA coMsróN oRcANtzADoRA DE LA sEMANA JUBTLAR DE pucALLpA
20{9, la misma que estará integrada por las siguientes personas:

. Lic. Justiniano Edwin Tello González
Gerente Municioal

. Bach. Neg. lnt. Joshelin Miguel Ronrero Carrillo
Gerente de Desarrollo Social y Económico

Pucallpa, 27JUll.?[fg
VISTO:
El Expediente Interno N" 16030-2019, de fecha 17 de Junio del 201g, que contiene el lnforme N. 29g-201g-Mpcp-GM-

Presidente

Vicepresidente

' prof. Miguel Flores López Miembro
Sub Gerente de Educación y promoción de la Juventud

. Bach. Cont. Diego BeÉi panduro Ruiz Miembro
Sub Gerente de Desarrollo Económico

. Sr. Osvaldo Rengifo Vela Miembro
Jefe de lmagen Institucional

. Abog. Nena Elisa Molnar Ríos Veedor
Regidor MpCp

. Kevinn Cristian Ghamorro Güere Veedor
Regidor MpCp

ARTÍCULO SEGUNDo.' ENCARGAR a la Oficina de TecnologÍa de Información, la publicación de la presente resotución
en el Portal Institucional de la Municipalidad provincial de coronel portillo,

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Secrelaria General la notificación y distribución de la presente
resolución.

REGISTRESE, coMUNÍQUESE Y cÚMPLASE.
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